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R PUg^pA Íptt^^'^S Ç^ StGÜIENTlîS A FESTIVOS

, Las leyes,./ disposiejonés generales del Cróbiemo, son obli- 
gatorias, para 'cada* capitaVdd 'provincia desde q ué' se pu bliba 
oficialmente: eni eUa, .y desde cuatro; digs despues ;pârajos* 
,dem^s pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviern- 
bre de ‘

Las leyes..' órdenes'¡y: anPncios /qne so. manden publicar 
,en los boletines,oficiales, se han de remjtir por todas Tas 
autoridades al Gobernador .réspéctivo, por ¿üyé cónduetó 
lo pasarán a . los editores de. Jos mencionados; periódicos. 
Jleales órdenes de 3 de Abril y .9 de AyO:^^oAc,1839.) .

^SEÇejOnyS EK QUE SE, HALLA DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

'1 .? •i/Leyes, Rea l es’decretos, Reales, órdenes, ^Circulares y 
^«torjza^o,s.por los Éxen.os gres. Ministros 

o'limos. Sres. Diféctores-generales de la Administración 
publie a*.:: , .
; ^’^ ;9-^b^P-®'y disppsicipries emanada.^ de este Gobierno, 
sea 'cuál fuere Ta ePrporaeion ó dependencia de la Admi- 
nistración Civil, de donde proc,qdan .

^f*. .Ordenes,y di?po.sieiortes dél Exemo. Sf. Capitan Gé-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sn Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades.militares judiciales do 
la provincia.

.4 A Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda núblrca, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estaqo, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincial. " -

5.’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

' PRîMEBAïSECCION.- CAJA DE QUINTOS O U PROVIMCIA DEVALLADOLID. GOBIERNO DE LA PROVIÑCÍA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DET AÍINISTROS.

S.-M- la Reina nuestra Señora 
(q-; D. g.);y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
saludi<‘' -^' ^ ^ --

Madrid 21 de. Agostó dé 1867.

Alistamiento del ^Q^ 4^^^

FiUa^ioncle.

.Hijo de ■ 
provincia de 
nació en " *

Número

de
Capitanía general de

natural de

SEO UNDA.: SECCION.;

edad 
diae,'religion (G; A.: R.)‘. 

Estatjira. un inetro.

de 
, años 

.., estado

' ; de oficio
meses y .

■p^lo
milímetros; sus‘señales estas,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Núm. í4.424.

A . los. Alcedcles de los pueílos
de esta provincia..

• A1^ publicarse en el «Boletín oñ- 
cial» núm. 353, correspondí ente al , 
día 21 del més, actual, la Circular.de 
este Gobierno, fecha 19. del mismo, 
señalando los días en que cada uñó dé 
los pueblos de esta provincia han de 
hacer .la entrega dedos qupos respec- ‘ 
tivos que des han correspondido en la - 
quinta de 40.000 hombres del presen
te reemplazo; por un error involuntar . 
vio se ha puesto como modelo núm. 1 . 
para filíacioñés el que ha de servir 
para lo^ sustitutos. , j

.En. su ^..consecupneia, he .dispuesto 
quedas filiaciones de que deben vpniy 
provistos los Comisionados, según 
previene la regla 4.*\ párrafo cuarto 
dé la expresada Circular, están arfé- ; 
glados al'modeio que se inserta á con- ' 
tinuacion.

.Valladolid 22 de Agosto de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña. •

JBeneJlcencia y Sanidad.

GIRCÜLAR.—ÑUM. 4.386.

n 'nariz - ‘barba
opea , ..color' . frénte ’ - aire'

próduce-óñ • , , - ’ , señas particulares
, ; 'acreditó, . saber leer q escribir. -

•Fue Quintó*bon-él número _ ' por el pueblo de
provincia.Me Valladolid. .Fué declarado soídadó para él 

:reemplaz.Q..de. 40.00.0; hopibrés deefetadb en 26- dé Junio de 1867, 
y tuvo eati’ad^-eqel referido Depósito de qumtoS’en - ó ’

(3ueda filiado en virtud de la presente para servir eñ la clase 
de Soldado por él tiempo de ocho, años, .contados desde ef dia ’ ‘ 
^^J , be 186 , con arreglo á instrucción y Reales
órdenes yigen.tes.y y firmó.

El Alcalde.
El. Síndico

de de 186

EI interesado 6 testigos si este no 
supiera firmar.

El Secretario.

Pre.séhtadoéhaéfád'ef'Syísfáhuy''‘’ ’'

’ ■ El CoMlSARIO^DE'GUERRA.

RECOPILACION ,

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSER- 

VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y 

LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 

EL DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA 0 ENFER

MEDAD CONTAGIOSA, 0 MINORAR SUS EFECTOS 
ÉÑ EL CASÓ DESGRACIADO DE SU APARICION.

; (Continuación,)

'í '59;. No [debiendo ' estabíecerse la 
curación dé’ coléricos en los bóspi- 
■'tales comunes mas qñe en el caso dé 
que sean atacados débcólera lós en
fermos que haya en ellos, ó cuándo lo 
exija una imperiosa necesidad, se 
formarán enfermerías especiales- para 
la curación de los coléricos, con cuvó 
objeto tomarán los' Alcaldes cuantas 
disposiciones fuesen necesarias-, á fin 
de que puedan servir completamente 
para su objeto desde el momento qué 
aparezca la.epidemia. .

60. Los Alcaldes oirán el dictá- 
men de Ias Juntas de Sanidad v Bene
ficencia acerca del número y clase de 
las enfermerías, que ha de haber en 
cada población', .paracuyo señalamien
to se tendrán presentes: - Primero, el 
número de habitantes, Segundo, la 
mayor ó menor necesidad que en las 
diversas partes de una misma pobla
ción tendrán probablemente los que 
las habitan de ser.trasladados de sus 
casas á las enfermerías públicas.- Ter
cero, la extension de cada parroquia 
comparada con el número y clase 'd« 
sus habitantes. Y cuarto, la latitud 
que sea posible dar á la hospitalidad 
domiciliaria. Teniendo presentes estos 
•datos las Juntas, propondrán el nú
mero de enfermerías-del:cólera nece-
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.sa río,en TU da peblacio-ü, "serialando al 
propio tiempo el de camas que ha de 
haber en ellas, tomando, en considera
ción las circunstancias peculiares de 
cada parroquia, y de los locales que 
puedan ser destinados â dicho objeto.

6.1. .Para syñular el númeró y cla
se de iris enfermerías del cólera se ten
drá presente: Primero, la utilid.ad dé 
éstáblécerías ,,en edificios grandes y 
sitios abierto.®- y ventilados, evitando 
cuanto fuese posible que se hallen 
contiguas á las casas de mayor yecin- 
dario. Segundo, la nece.sidad de esta
blecer un número -suficiente, de* fellas 
para que no haya que conducir a los 
colérico.s à grandes di.stancias. XW?. 
cero, la necesidad de que el luteídéf 
tlé las érifefiriérííis téngfen láTm^bTés'j' 

léondi'óióri.Ofe'bígi.éhicris que/ seá. po.si-‘ 
ble; -y que se*.‘halle- distribuido del 
piodo inaSiÇonyeniqpte.para la có.mod?| 

'¡.estancia dé dosi enfermos de ; arabos : 
SeXófe para layeparacion feé lósferiri" ; 

.■y aleci entes i oy - i.pára - la -habitación 'de/ 
lus empleados en el servicio.

62.’...La.'? Junta.s propóridrán feMós ' 
Ajífelóeí?, ^y. <riúj?rieró/fee/'Profesores, . 
practicantes, enfermeros y demas de- i 
pendientes que ha de haber en cada j 
una dé las 'enfeTméfías' éh'cóhformídad ; 
al número.dé coléricos., que ,probable-1 
mente hayan de contener y aí de Pro- ‘ 
fesores qué ppejanifeer; destinados en ; 
la población á este servicip,, proçurân- ' 
(Tósejsiém'pre que fuese posible, el' 
que' no 'reúnan únóh misiho^ los car- ; 
*gos'de la hóspltaiidrid dómiciliaria y , 
hosfee ías -enférmeríás-. / - ' '

6.3. Tambieri-propondrán las .mi;sí* '

cunstaneias .y Aos recurves de estos, 
propondrán á los Alcaldes las medidas 
que juzguen mas acertadas para apli
car en lo posible las di^sposiciones eon- 
tenidas’en los artículos anteriores.

' HNSThüceiOÑ' Á 
para ké jireserTacion del cólera 
■7/íOróG ÿ cure/don de sk^ jirimeros

La razón y la e^eriencía han en
señado ai hombre, Aposta de largas y 
penosas leócionesy .^1 cabo de muchos 
añ'ps de, tri-te observacipn, que asi 
como el vicio y ‘el hbertinajo- eñeuen- 

„tran .su...corn peten te „casti.go eii,deter7 
minadas oiiyuns.i|iqei,as, g.^; |aqihi£^i; 
la virtud, la moderación y la templan
za obtienen: su justa recompensa. En 

/ Vano ser^, pues, que aí contemplar 
los estrag-05 que eií múc'hós punto.s de . 
-Ëupopa, y bn.nuestro,pUfis.mismo,res-" 

' tâ, haciendo la enfermedad conocida 
- con-élmombre d&‘..cólera morbo, asUti-;

CO,' atacando ánnuJtipLid de, ppeplos 
coibeááos en tan diversas condiciones 
y al parecer à todo género de indivi
duos; in^stiníarhdútéCj d^rtieft Mlgú^ 
nós contra la adopeion de ciertas me
didas que tienen por objeto evitar’’?)" 
atenuar los efectos de semejante epi
demia. j^ps; ^hechos han resuelto ya 
defixihti.vame.níe^.8ííta cuestión.

No hay duda que el cólera es una 
enfermedad que aterra tanto por la 
energía con que á veces invade, como 
por lo superior que.suelphacerse, una , 
vez confirmado su desarrollo, diásta su 

nia.s,,Juntar, tpdo, lo relativo, al régi- • 
raen económico y administrativo de y 
las enfermerías, según las circunstan.. i 
cia.s especiales .de estas y el órden y • 
método que hayan de seguirse para • 
que'ppedap,.eíi todo,caso preparatse y : 
administrarse con prontitud y arregU» , 
.tanto, las uned irinas como los demas; 
auxilios qué ban de prestarse ú los i 
coléricos. '

64, Los Alcaldes*,:çn vista deldiCr , 
támen, de las Juntas*, :t'Qma,r¿i.n,i con la 
(anticipación necesaria, las, disposicior i 
nes Cju,e .creyesen..mas conveniente.s, 
jOyeudo, .si lo consideran preciso, la i 
.opinion' delos-respecti vos A-yntamieií- ■ 
tos, y determinarán: primero, las ca? ; 
.sas de socorro y enfermerías que ha?- ; 
,brán de establecerse. en' la pobiácion: 
.segundo,;los locales,donde hayan/ de . 
esíablyce.rse,' y tercero, las reglas por ■ 
que haya 4« regiwiel orden Anterioi' í 
de estos establecimientos. ' , ;

6b> Cuando haya; raotivos fundan- - 
dos ,pa.ra t- mer. la aparicíonide la .epi- '■ 
.demia, los AIcaldes nombrarán los in
di viduos, de todas, las! clases, que. han ; 
de-sor émpleados.^tanto en el servicio ; 
de: la hospitalidad,domiciliaria, cómo ; 
en el -le las enfermerías, y adoptarán ' 
.cuantas medidas* creyesen necesarias ; 
para que puedan hacerse con la ma- , 
:yor regularidad ambos.servicios desde 
'el.nioráentO que aparezca el cólera ? j

fifi. i Las Juntas (.municipales de j

uiltimohórmino, á los remedios mejor j 
indicados, y aún'por el número de in- ■ 
dividuos á ^ue acomete; pérO'no es 
mehba.’cfertó’que el de.. laíí/víctimas 
disminuiría considerablemente, si noy. 
se desoyeserit como sucede por desgra- ¡ 
cia, los-saludables Consejos de Ih cien- ' 
cia, y si/ á loá’ príméros yíntomaa, sé ] 
saliese al encuentro de la qnfermedad, 1 
con el us/ prudenlé.y racionahde.cier-q: 
tos med’os de sencilla aplicación, pe
ro de indisputable eficacia, poniéndo
se en seguida bajo la entendida direc
ción del Médico. . ■ * •

No esr no, el cólera un 'enémigo ' 
tari temible' comó'"gériéraliriénté ' se 
cree, cuando las poblaciones, lo mismo 
que Ios;'i,npi.vi.duo3 en particular, no 
se dejan sorprender. Si entregados al 
abaridórió y Axl olvido iriás completo 
de las reglas hi^iéní'cá'3, la enferme
dad les acomete, entonces si que son 
en efecto espantosos sus estragos. La 
historia del curso de la epidemia en 
todas las épocas y países en que ha 
reinado es el m jor comprobante de 
lo que se acaba de enunciar. . . . .

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y penetrada profundamente 
de sus sagrados deberes, al vera! país 

Vanidad y. Beneficencia de los pueblos ’ 
pequeños, teñí endonen cuenta las eir- i

invadido de nuevo de tan temido azo
te, y en la posibilidad de su recru
descencia ó de nuevas invasiones, no 
ha vacilado un momento en levantar 
su voz para indicar al público y á las 
Autoridades populares aquellas medi
das de precaución que la ciencia y ha 

> experiencia han sancionado corno de

Í indispiUable^Ai.tiHdad‘’y:^ fe-'"' '
medios que á la par que sencillos 
poseen una virtud eficaz cuando con hallen en el mejor estado de limpie-
la oportunidad debida se ponen en 

/práctica.
Mas no se crea que para llenar su 

cometido sç haya propuesto' la Acade- ■ 
raia desarrollar' todas sus. fuerzas, 
emprendiendo una Abra / de, grani' ex
tensi on que abrace-’íodásía.sAuestiúnes 
relativas al, objeto, como quizá exigi
rían algunos: la Academia cree haber 
coiñpren.didó bienAh^* qeecsidades del 
niomento,, y tiene muy .en. considera- ; 
cipn la clase ds personas A qúínnesh 
principalmente consagra este trabajo, 
ppra prescindir ,qp rpinuppsos pqçiqq-. 

' bofes, étécusádoS‘ pa'ra su nb. festa es 
ta "CáúSA^dó"''^upydejam^"X 
cuántó héh'éfiété‘'á''íá’hiferja,/nat'iira-, 
leza caúsas .etc.-; del máb se haya fi- ■ 
jado/eh 'Ao'' qhh tmj/ç.ànïentê ' importa 
saber y conocer aLpúblico pafa-librar- 

/séjénjjló yós'ib'je/de la ,ejfi'dpm,ia, y'.ep 
dos médiOs ; de que, no ¡jsolo: impune^ 
ménfé; sirio haátá con él mejor résuí-' 
tadó, puéctériTiacer usinas Familias, 
igie-ntr^ líecibqn- por. dispo^oion^-ida- ? 
cultativri Wà^ Anéi^idod" y eficaces 

-ámxilios; dado caso que fueren ne-¡ 
Cesarios. *

En,esta parte Jm Academia, fea te- j 
nidihbderifeúfdhcloho ferii'f dé üíi es-i 
colIo peligrosísimo, no aconsejando el; 

| uso de ciertos agentes cuya adminis- ; 
tracióri'/yíérripléo sólo al Médico in- i 
cumbe. si han de eyidarse graves con-j

’ secuencias. La'opinion pública se ha-í’
11a hoy por desgr,alpina lastimosamente j 
extraviada;sobre este particular, y la i 
Achdemiá ni puede: contribuir al des- j 
órden en Asuntos*do‘tamaña impor-; 
tancia, ni qdiere ac pta'r la responsa- j 
bilidad qup; envuelven tan de lora-.i 

; .ble-?,.extravíos. ' i
JEn cuanto á da parte de reí acción ; 

dirAeademiaqha creído que debia seri 
■dara'V breve para acomodarse á todas 
'lásAhtedigénciási' jOjAla- consiga su; 
propósito, y que sus saludables conse- i 
jos sirvan para arrancar algunas víc- ; 

, timas à la mu.ertel

jRe^dííjS} ki^ iéndas para las 
■ yamiUasd -

No cohocieiídóse hasta el dia un ; 
medio que con razón pueda llamarse ; 
preservativo especial, la Academia ha i 
creído Conveniente indicar á aquellos ’ 
que la,ciencia enseña, qué la expe- i 
riencia tiene acreditados como útiles, ; 

I en otras enfermedades mas ó menos ; 
análogas y que aun en las epidemias í 
de cólera observadas en diversas épo i 
cas y países, han dado resultados ven- ; 
tajosos é indisputables Siendo, pues, I 
la observancia de una buena higiene i 
la única garantía, según se deduce de 
la observación hecha por todos los ; 
Médicos y Corporaciones facultativas i 
mas ilustres, á los saludables precep- i 
tos de aquella .pieneia.es forzoso re
currir; poniendo en práctica las dis
posiciones sanitarias siguientes, que 
la Academia considera como mas úti
les, y de las cuales unas se refieren á 

t las habitaciones en general y otras á 
i los individuos en particular.

■'■‘' Dcb< procü’rát.Wquó -ï&â'cà3as.;‘'Wà- 
to exterior como interiormente, so 

za procurando evitar la acumulación 
de basuras, desperdicios' dedegum- 

.,bres, frutas, restos de comida etc.' 
limpiar ó blanquear las paredes y los 
techos que lo' necesiten; barrer los 
s.üelós, (Ventilar las-alcobas y cuartos 
interiores, escalér^s. pasillosy-desva- 
nes; proporcionar libre salida al humo 
y á los vap'>re3 que en las cocinas 

Aproduce là preparación de las comi- 
ydas;, diacer que no se detengan las 

águris inniuBdás; verter lo mas pron- 
tp posible . las^ han _servidq para 

.ferega;r y lavar; limpiar bim los orina
les y letrinas echando, si es posible, 

’ tod.o3 los días por éstas'j raúchos 'cribos 
fee -aguq., ' fe/jifeen ifeoHa‘cautfid^ 
agua descaí ó-de urva dísol'icion derla 
'CapárrÓsa, y procurando que, .pst^b 

: perfectamente tapadas: no arrojar á 
los pfeiós. Á c0rrrileriaguifefe .feat.feiab 

: capaces de producip olor y humedad;; 
ob./ervar la midma lifripiezáhori res- 
p cto á las ‘cuadras,''portales ÿ buhar
dillas, sacando á. menudo* el. estiércol; 
barriendo abriendo las pueffas, desa
tascando los sumideros y no permi- 
tiendorque •habitqn -a quel Ip^ animales 
domésticos en mayor núraero de los 
que, á juicio prudente, permita su 
chpacidadp' dado casó que no púbda 
*presciridirsé de ellos,- lo cual sería mirp 
Gho-.méj©ir./:--': :
/ También; conveirdráyogat modera- 

damente las habitaciones con agu^fee 
cal óqlorurada, couesp ciafedad cuan
do haya alg-un enfermobi'ocurriere 
algún »fiilíeci-i-nie-0pto. --En este caso será 
necesario,, renovar el aire y hacer fu
migó ci ones- * con - cloró, ó tambreri po
niendo en una taza una onza de áci- 
dov nítrico (agua, fuerte) en .union con 
un pedazo cié cobre, qué priédé hér 
una moneda.

Durante .las .fumigaciones deben 
f cuidar mucho las personas de no res

pirar 'di'-re'ctám'érite Tos grises'qué se 
desprend-eri/ ' * ' ' '•

. La, pureza, del aire es una de, las 
i primeras ' condiciónes de jáalúbri- 
: "dad A péró'ócómÓ pudiera suceder que 
: ún' celó mrirénteridido hiciera caer en 
i extrunos /igualmente perjudiciales, 
; convie.n.tí sub/r que fefeien debe,pro- 
I curarse.fe toda, costa la ventifecion de 
\ la.s habitaciones, hay que evitar con 
i rancho criídado el colocarse entré’dos 
: ‘Vieritos'ófeecibíf él aire cc)lado'Seguri 
: eirelefeeGÍrse;/rió hricéf Iri Aeuti lácíóri 
'i ha-sta' de -pues^ de-haberi^e^vvesti.do,^ no 
! dormir .con.- los balcón es, ^ ventanas 
i obtectas, nj .con : poca ropa;¡ ;sali.r dp 
i los dormitorios'con suficiente abrigo; 
- no salir en derechura desde la cama 
; rilafealiifey pbf íáltírrióyrió ésporiérse 
; A "la supréslóri dePsÚdor éü ninguri 
; caso. -. 1 '

El abrigo qs'otro fea ¡os cuidados 
< que., deb m .tener.se-; m,uy presentes, 
' porque su abandono suele dar fnnes- 
: tos resultados.

El ir muy abrigado, como él aridaf 
: muy- ligero de ropa, pretérita incón- 
; venientes que 'én todas Gcasiones
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deben evitárse,/y^ muôho mas'ea épo>
Æas. de .epidenn^./íua. costuipbre debe ' por pasadas 
servir ide ’^regla., en,este, pupto; peip 
Ips qjie, habi;tnalinente,.van poco .abri
gados.: obrarán eon .aci erto,. si tenían
algunas precauciones . en- seniejantes 
circuusta.ncias. , EI q.ue hace usp de 
ahnilías, elásticas, camisas ó chaque
tas isnteriores: .durante .eh. invierno, 
convendrá 
desde Id eg

que se ponga estais prendas

El vientre sobre todo debe llevarse 
preservado éon tina fajá; pues la ac
ción del aire y del, fr.io sobreestá 
parte 'efèî’ cuérpq^ es? ,xnás perjudicial 

que en las demas, por la facilidad con 
que- le-destémpla y ocasionardoloifes, 
diárréaS - etc = 'Los jii há- exi gCd ' tá mb ; en 
especial bd,idádb.boirfésp'éctp-aí cbfe; 
ra y en pstaciopes frías- ,de; a^pi? i^^l^ÿ 
cesjdadr: de .ir bie.n, calz^i-do/.^á^fiil/dq 
•evitap>í& ' adeion del frio V dedahur 
rhedádr ''Es‘'perjudicialisinio’ ef ándár 

’á.''scáikó'pófiá. casa,'y in debo más-at 
salir,, de, .la cama? jó ciía^dp,dos .pies 

■.están resudando.rQündq%.niño3.fea^ide 
-tenerse . iasi ra-sraa? precaneiones---íy 
las mujefe.s' debe'ri'r'edbbíái- éstóS cdl^ 
dados ?prl tíci palménte d uyahte? las épó- 
casrnensnales;. z

. Lajolidipidza.''del cuerpo esi otro. de 
los cuidados que nunca pneden nlvir 
darse sin perjuicio-de la salud, y mu
cho:. m^enos pn tiemposrde,epidemias. 
•Sobre/ esto no pueden dqrse.f^tns re* 
glas.^que ilas.iqoe:,se hallan al alcancé 
de tqdq el mundo.

En^GwantOi á Jos aliinentoSj; todas 
.•las .precauciones §qn pocas ^i. sq con
sideran las fatales conaecueucias.que 
de losiextrayios'en-suuiííopueden-so- 
breyenir.; El buen régi.menmlimenti- 
cio es sindqdaz&ígunajelpi'^cr prer 
servativo del cólera; así, pues, los 
alimentos será.n .de bpena calidad y 
qn caniidád-ppppórciohadnddá^ iiecq- 
;sidades. 44. i pdi vi d uo sqgu n /sujedad, 
oficio,,- estado de salud etc.:,' evitando 
tbdóbxCésó én'maé’ó-eh’áneuo&,'''
*'“Ñb’ Convfeb'e‘‘cÓtnér\á hiénudó mi 
tara poco e^ar eg; ay upas, miiqhd tjenf- 
po. La cena .ó coniidas de la;tard,é dq- : 
ben ser moderadas .‘No-es bueho .salir 
porlá- mañana descasa ^éid 'haberdo- 
piado álgdñ''áli^néntó;.Nbse debe be-, 
ber agua eiïtre .damida yd ppiqidp,?^ 
por |q menos hasta pasadas,puatro’dio-: 
ras de habericomidop yiaun. así: será ■ 
bueno mezclaría con un póco’de 'écr- : 
veza ó de vino, m añadiría unas i 
gotas deragaardiente ómlgun :espi'ri- i 
tuQSo., Támpoco; cün.viené: correr.,, dea: í 

lórarse ú /ocuparse^iraentalm: nteXdeS- ; 
pues de lasico-midi'ís E-stasdeben conir : 
ponerse, en general,' deisustañeias sa? : 
mas-yede fácil di-gestion;-: el réguchen j 
observádei comurt¡nente pOr la mavíop 
parte ds' las .familias de .buenas: enér 
tiumbresj es-el qmedeb'e.’segui;rse.<.Las 
carnés frescais de vaca/,terneruiy; car?? 
mero,, así como Wd.- gallina/.polio ó 
pichón, .pocidasb asadas ; y* loa^pescái- 
dos frascos de carne blanca,, puMen 
y: deb e n msa rse sm peligro ; - Eon vi ene 
abstenerse dé- legumbres y ensaladas , 
crudas; Las frutas en géneráLson no
civas, principalmetite las ácidas y las 

qú®' na■ están-eh sazón; dpor Verdes d 
y en todo casó' dëbèâ iéo- 

nierse en cortá tantidad. - Es peligros^ 
hacer uso del melón y de ^Ja ■sandia.- 
asl domó deupe unós; dedos 'higos’l'la- 
lÉádos'meláres, tomates/oebolíá^,^ pi" 
mientos y- calábazas.-Los'cemdimentos 
fuei'tes> deben proscribi rsa.- .Es de pi- 
go r.renunciar á lapernieiosa costum
bre que algunos tienen de dé.^áyúnar- 
se i con : frutasy : otras ■ sustanci.iS 
frías-y de:digestion.difícil.! ; y
' .Los que vayan extr.eiíi'dos:de;-vi’en.:’ 
treq no deben -ómitir-.’efmso de alguna 
lavativa de agua tibia para facilitar 
esta función,^pero sí deben.absteoerse 
de purgantes sin consejo del Médico.
-Con ilns bebidas,: hay que teneí 

tambien mucho cuidado;. #1 agua pm 
raí de'fu ente, sola ó c‘omo;anterio.rmem 
te se indica: es da-ím^íjor no n^ándola 
nunca cóniexCesOi. Ehabuso del vino 
y los espiritua es muy perjudicial; 
pero él que- tenga cost timbre; de beber 
iin poco de vino à laamomidasznd de • 
be *4éj arlao 'Es ex p uesto ■ él '-uso - ide ' los 
helados.:'-

Por reg’la- generalv los que observen 
un 'régimen alimenticio: régular no 
deben vária-íle.;oáá . como dOsí. que. le 
tienen malo débeu corregí rse -si no. 
qui eren rexponersé á ser: las priméras 
^victimas.'.:!'::?: :.:--.-:':::' ''-::.': 
; Conviene hacer ejercicio, pero sin 
-llegar : á. cansarse . mi .menos'-experi* 
mentar fatiga; porque esto es tan pert 
judicial como la quietud; demasiádo 
prolongada. Después:de comer no de? 
ben prácticarse ejercicios-.muy acti
vos; n i po n érs'e fá la :Hiesâ áln conclu ir 
de’ hacer estoso I mporta -mucho! evitar 
la-áOCTóii: prolongada del sol, 'sobré-da 
cabé?,a prinfeipalmente; Son^muy per
judiciales los excesivos trabajos de 
bti feté-.l^jr Cíglá -genera 1; -eJ^ercicio 
debe g.er'tBOderad’0/' á'ltérrtaüdo éb del 
■cuérp'ó'CóñW'déréápírltú/ : : '
' " El ; désdansó es' tUfi; 'becesaTio comó 
él"álifeeutOy y'01' süoño és'el qiïé -mé- 
j-ór réstáS-fa das 'fuérzás; No'-conviene 
’pues' a0d§tar^e'fiVrde; dbmit, poco,mi 
levantarse muy temprano. No -se-débe 
dormír al ''dire libre,-‘hi'(cbtifo ya- se 
bádhdiCádoj cbh'líoéá. ropá;W’'inénos 
eón Ibs'vénfañáS'ábieKtáSi- ' - j ;
‘ ' Eñ Ids' áicóbsíá^d ^dorraitOriós-séí lía 
dé' pló'ébrar' qUé no-dm/á 'ó inhales, ro- 
^a suCiá, CadzadÓ südá'dbí florès,''-‘hi 
objetos qifé embaracén. No' débéh dór- 
'ihif’.más qùé-’‘iïnà- ó dos 'i-persbnáá 'mri 
'cadá préiía según su capácidafl?

El influjo fatal de Íás‘ pá^iOñés buñ- 
Cá-és ‘mus botablé que en tiempó'de 
■épidértiítí;-por lo táritó; se- habé pró- 
CuVar' qué éí espíritü se hallé tláñqui^- 
do. Pé^o do qde-á'tÓdá 'é0stái’debb’éVi- 

faVsé és-'él rhiéifó; pólque predispone 
muCKo‘a la-enférmedád, produciéndo 
inapetencia, malas digestiones, tristé- 
za y abati mí en toe íNb bay mo ti v o pa ra 
temer tanto eí eóléraí b^és cuándo se 
ha observado nh buen régimen de vi
da' y' se acude icon ’ tiempó‘ á bemediar- 
íó, es una ertfermedád dé la ’que la 
cienciadriunía en el máyer húmero 
dé cásos, con los-rhedios éficáces y bién 
experimentados de qué dispone.-

’Si todos-los errores de régimen, si 
todos losíéxcesos suelen pagarse muy 
cáros ' mientras: reina: una epidemia, 
pocos habrá tan funestos'como las que 
§é cohiéten contra la castidad. La Ín- 
contíneñei'a ha hecho muchas víctimas 
aun en tiempos normales; pero duran
te él'Cólera tál vez no haya cosa;qae 
mas predisponga á contraer la enfer
medad'. Hùy'àse, ¿pues, de todo abuso 
eñ-eSfa pártei- ,

Tal i s el régimen de vida que debe 
observarse siempre para cónservar la 
salud; pero muy especialmente:mien
tras dura la epidemia. Excusado es 
decir que los enfermos, los achacosos, 
los ancianos y pepsonas^delicadas, han 
de redoblar sus cuidados en semejantes 
círcunstahéiás, cOrrespondiéndó aLMé- 
dico dispotier los que para cada uno 
en particular puedan ser necesarios.

La Academia; debe,.por,.fin., adyer- 
tir paga conociiniento de.las. personas 
que .determiuen .abandonai’ una pq- 
blaciouq.tuqada. de la epidemia, quo 
de re,sol verse .belle,, lo hagan, desde 
que.los.,primeros casos indican la ip,- 
vasipuj^.y, que .110 . intenten regfesar 
basta.. .1$ ¡ó 20 dias despues -de haber 
desaparecido, la enfermedqd.. El .salir 
cuando la epidemia está en çl período, de 
desarrollo, expone,al peligro de il.eyar 
incubado el,mal. que mq dejará, por 
la fuga, de aparecer á su debido,tiem
po; y el: volver,antes d,e la compléta 
purifica,ci.on de. la localidad: ofrece, .el 
riesgo de^srintir la influencia con in
tensidad, y de. ser acometido del pade- 
cimiento de que sehuia. .

l^S'e concluirá J

TERCER A SECCIÓX'.

CAPITANIA GENERAL:;ÉE: 
CAS.TILLA,LA VIEJA.

£ls/üiic 3ifa^or.-^/^cciO)U 3?

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra en félegrama de la una y 
40 niinulo.s, de la larde ,de hoy, 
dice lo siguienle á este Excelen
tísimo Sr. Capitan General:

«De: los telegramas recibidos 
en este Ministerio, resulta lo si- 
g!n€?n!e;

«Los rebeldes mandados por 
el ex-General (jonlreras» fueron 
atacados decididarnente por ulna 
columna en el ííostal (le Catigoi, 
habiéndoles df'salojado de sus 
ppsiciouf s, balido.y. hecho inter
nar en el yalle de Aran despues 
de haberles, causadofres muer* 
tos y varios heridos/

«Las columnas que'operan en 
lás provincias de Barcelona y 
Tarragona persiguen aéliftimen- 
te á los pocos y mal armados 
facciosos que allí existen, y que 
no hacen mas que robar y huir.

í>.La columna de Granollers 
ha alcanzado y . dispersado 4, da 
f^rtída de Mar.celiuO Lubaby en 
lo mas escabroso zde^Serray y 
Puy^GraciaSi

« Lós rñozós de. ; Escuadra: de 
Peralada han capturúdo algunos 
sublevados: y^cogido, varios efees, 
tos de guerra; ; ’ ' ■ .

«Otra; ’columna : del Ejército, 
Guardia civi.1 y mozos de Escua
dra ha balido en Sania Greus 
á una facción, que: vagaba por 
aquel territorio.; ?; /d . 
e «Por todas'partes* se presen
tan acogiéndose al indulto ob e^i 
cido muchos arrepentidos; coa 
armas unos, y?désarínádos otros. 
: »Eh Lérida^/despiuesi de M 
derrota de Contreras, y en Ge
rona, no d^ay ’partida de: GQnsi- 
deracion. Est s solas se sostie
nen á fav.or dabmal espíritu y 
peor terreno, en el Prioretoj pero 
no aumentan,' y eslan energica- 
menle acoSadaál

«En Valencia lafáceiotCMos- 
toline va desalenfada cqu las {)ér- 
didas que sufrió en el encuentro 
de Luzbiente,; y huye en disper
sión de las cofumnás^que' las 
siguen,..:

«Otra partida levantada en 
Real de Montroi, ha sido alcana 
zada y derrotadá por la Guardia 
civil, causa Addle dos muééto4,' 
fres:heridos:y:varios prisioneros/ 
y cogiéndolés muchas armas.
? ’^ Sus restos son iperseguid os 
con oficaciaien las inmediaciones 
de Gaflet. ?

«Los bandidos que la coicpo^ 
nian Irabian Tobado los fondos 
pijblic()s, sa,cá(Í'o los ?presos de fas 
cárceles y cometido otrosbexce- 
sos ámedretitándo y auyentandp 
de los pueblos á los vecinos bou-, 
ra d x ) s.

«Según otros .partedlas p3Tt?í« 
das rebeldes dejan en los puntos 
que fecorrén señales de los malr 
vados instintos de que se hallan 
poseídos. ' ’

«El Comandaníe Militar de 
Huesca con referencia al Alcalde 
de Esposa, manifíestá que al f>a- 
sar los revoltosos por dicha po
blación, trataron de ssesinar al 
Cura párroco D. Miguel. Aso, y 
no encontrándole, quemaron en 
la calle su cama y muebles.

«El Cónsul .de. España en Per
pignan, refiriéndose al Prefecto 
de los Pirineos Orientales, parti
cipa haber ya prisioneros en el 
-fuerte de .Bslíe-Ga.rd.e y. qye esi.os
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y cuantos Tcvolucionarios ¡nitcn- 
ten entrar ó-salir de España, se
rán presosklesarmados é interna
dos con toda seguridad.

«A excepción del lerritorió 
que récorre las indicadas faccio
nes y las del Alto Aragón, que 
continúan iinntadas á los valles 
de [Jecho y Ansó y son persegui
das mu}' dé cerca;^en el resto de 
la I^enínsula hay tranquilidad 
completa. Lo comunico á V. E. 
para su conocimiento.»

Lo que ha dispuesto S. E. se 
inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para que llegue a 
noticia del público.

. Valladolid 22 de Agosto de 
1867.-El Teniente Coronel, Jefe 
de Estado Mayor accidental, Joa
quín Duhuet y Navarro.

Núm. 4.420.

INTENDENCIA MILITAR

DEL DISTRITO DE

CASTILLA LA VIEJA, j

El Tnténdéuté fniíitár del Distrito de 
Castilla hv Vieja,

Hace saber: Que no babieudó cau
sado remate las subastas simultáneas 
anunciadas por esta Intendencia y 
las Comi.sarías de guerra de Avila, 
Ciudad-Rodrigo. Gijon, Laredo, Lo
groño, Óyiedo, Palencia, Salamanca, 
Santander, Sorra y 'Zamora, para la 
una de la tarde del dia de ayer con 
objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos del Ejército y Guar
dia civil; estantes y transeúntes en 
dichos puntos, por término de un año, 
á contar desde primero de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1868, 
con sujeción al pliego de condimones 
de 8 de Agosto de 1850, adicciones y 
modificaciones introducidas por dife
rentes Reales órdenes., se ; con voca á 
una segunda y simultánea licitación 
que tendrá lugar en esta mismaTn- 
tendencia. y en: las citadas Comisarías 
de guerra á la una de la tarde del dia 
31 del actual, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposi
ciones en pliég’os cerrados, arreglados 
al formulario que con dicho pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
los puntos indicado’s.
• Valladolid 21 de Agosto de 1867.— 
P. A.. el Sub-Intendentemilitar,Fer
mín Oteiza.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.422.

Adminisirddon Principal de 
¿facienda Poblica de da Provincia 

. de ■ PaUadoHd.. . •

Sección 1.''—ContriMteioneÁ.

: CIRCULAR. ,

Los Ayuntamientos y Recaudado
res de' la próvincia, que aun no hu

biesen ingresado,en. Tcsorería.la tota
lidad de . los cupos y recargos corres
pondientes , al primer trimestre, del 
presente año económico, por laá conr 
tribucioñes de.territorial, subsidio y 
consumos, se apresurarán á realizar
lo en los dias que restan del mes 
actual, si quieren e.vitarse las conse- 
cuencia.s del riguroso apremio que 
expediré contra dos morosos , indefec- 
tiblemente, el dia 1.‘' de. Setiembre 
próximo, ' : ■

Valladolid 22, de Agosto de 1867. 
—Juan José Egozcue.

Núm. 4.421.

ontaduria de d/aviendei.páilica de, 
ia provincia-de palladolf P

Conforme dispone el artículo 11 de 
la Redi Instrucción dé'l? de Julio dé 
1859. los Administradores'de lo's Es- 
tablecimiéñtos y Corporaciones que 
se espresan á continuación, se servi
rán exhibir en esta Contáduría, en él 
término improrogable de diez ’diás, 
las Escrituras ó 'cónfratos de arrien
do de Tas fincas, que les han sido ena- 
gena lás, desde 2 dé Octubre de 1858, 
hasta fin de Aíáyó de’ 18^4, á fin de 
conocer sí pesaba sobre los' colonos, lá 
obligación del pago dé la contribu
ción térritorial impuestá á dichas fin
cas, en' el concepto de que transcurri
do el término que se fija, se conside
rará obligación du las Corporaciones 
á que pertenecían los bienes.

' PeneJícencia.

Hospital de Arbas del Puerto de 
Leon.

Valladolid 21 de Agosto de 1867. 
—Jacinto Ruiz,

QULNTA SECCION.

, Núm. 4.405.

Ayunlamlenlo consiilucional dé 
Tordehumos.

Autorizado competentemente esté 
Ayuntamiento para la construcción 
de un nuevo matadero, sé anuncia la 
subasta de la obra con arreglo, al.pla
no, presupuesto y condiciones, tanto 
facultativas cómo económicas que es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
del municipio por término de treinta 
dias á contar, desde la insercipn de 
este anuncio en el Poleiin odçial de 
la provincia.

Los aspirantes dirigirán.sus propo
siciones á esta xAlcadía en él término 
prefijado y en plieg’os cerdos con su
jeción al modelo que á continuación 
se inserta, à los cuales aeompañará el 
documento que acredite la entrega en 
la depositaría municipal de está villa 
la cantidad que estipula la condición 
3.® de lás económicas que á continua
ción se copian. '

Para su-remate, que.será con suje

ción á la condición 1^ dejas ,mismas 
condiciones se señala el dia. .22 del 
próxímo/m.es de Setiembre á las .once 
de su^mañana. , . : : ;

Tordehumos 16- de Agostó de 1867. 
■—El Presidente, Luis Valverde.—^Se- 
rapio Hernández, Secretario. ■ 

Condiciones económicas para-da 
construcción de un matadero en 
Torde/tumos.
l .“ El contratista se obligará á 

egecutar todas las obras necesarias 
á dicho objeto con arreglo al adjunto 
presupuesto, plano y pliego de condi
ciones facultativas por la cantidad en 
que se adjudique en el remate, -.m

2 .“ Servirá de tipo para la subas
ta, la cantidad de 322 . escudos 455 
milésimas en que han sido apreciada.s 
estas obras, no admitiéndose proposi
ciones por mayor precio. ' '

, 3.® Para, tornar parte en la subas
ta se^acompañará à- las proposiciones , 
un documento que .acredite haber, 
consignado en metálico en la Deposi*- 
taría de los fondos del Ayuntamiento 
el ocho por ciento de la cantidad á : 
que asciende el.presupuesto cuyo do- 
cumento de las proposiciones que no 
fuesen admitidas se devolverán en el ; 
acto, reservándose el del mejor postor 
y el de los que consignaren protestas 
sobre validez de la adjudicación hasta ; 
que la superioridad resuelva. El del 
mejor postor se conservará hasta que 
pase el tiempo de responsabilidad.

4 .® Eí rematante responderá de 
las obras durante tres meses de con
cluidas, pasados los cuales hará la 
r.ecépeion definí ti va, prévi as las. repa
raciones necesarias á costa del mismo, 
de los deterioros que resulten por ma
la construeeion de indebidos mater 
riales, . .

5 .® Para que puedan recibirse las 
obras cómo terminadas, será preciso 
el oportuno reconocimiento que prac
ticará la persona facultativa que se 
designe por la superioridad, la cual 
certificará si están ó . no egecutadas 
con arreglo á las condiciones^ de la 
contrata.

6 ,® Satisfará el . contratista las 
obras despues de terminadas, prévio 
reconocimiento, medición, y certifi^ca- 
cion. del Arquitecto inspector de ellas* 

. 7.® La subasta tendrá efecto.por 
medio de pliegos cerrados, ante el 
Ayuntamiento de Tordehumos, aso
ciado de igual; número de mayores 
contribuyen tes. en el dia y hora seña
lados en el edicto. ;

8 .® Si el contratista no diese prin- 
.cipio á las obras, en el'término fijado 
ó faltase á cualquiera de las demas 
condiciones del contrato, perderá de 
hecho el depósito, sin perjuicio de las 
otras responsabilidades á que, hubiere 
lugar.

9 .® Los gastos que se originen en 
el expediente con arreglo á las leyes, 
será de cuenta debrematante., :

10 . ELcontratista quedará sugeto 
á lo que previene el art. 5? del Real 
decreto de 27 de Febrero de. 1.852,.si 
.no cumpliese las condiciones en los 
términos, acordados.

■ .Modelo de proposición. ,

D F. dé T., vecino de.... enterado 
del plano, pfesúpúestO'.y condiciones 
así facultativas como económicas; pa
ra la construcción dé un matadero en 
la villa de Tórdehumo-sg'sé ’ compró^ 
mete á egecutar las obras en la canti
dad de..... (en letra) con tal ó cual 
mejora, sobre tal ó cual concepto... .

CPeciia p firma delproponeniep.

Núm. 4.419.

Ayuntamientó constitucional de 
Rodilana.

Dé órden de la Autoridad. se halla | 
depositada da pollina que de dueño 
ignorado,, se hallp desmandada en es
ta jurisdicción y tiene las señas, á 
sabér: b'óciblancá, peló en el cuello y 
estíémidadeS plateado, en la parte 
inedia dehcuello ó sea laTablai dére- 
cha un . remolín, el pelo de Ias',c2s.ti^ 
lias encrespado.y algo rojo, cola cor- ' 
U y algo despoblada de serdas., edad i 
como ‘2 añósi Lo'qué' sé háce ñotófró; i 
á fin-'de que su dueño paSé' án’eCüg-er ■ 
dicha caballería, prévio abono do gas- i 
tos; p.ues.en-otro Gaso pasado el. térrni- i 
no de, ley se.procederá á su venta.; - i 

Rodilana 21'de Agosto dé 1867.-— i 
ELAlcalde, Gabriel de FrraS.-^Por su ' 
maridado, Fráriciséo de Avila Puebla, i 
Secretario. 1

Sé- vende un Oficio de Procurador, ; 
de la que filé Chancilléría, hoy Audien
cia Territorial de esta ció dad; que en 
propiedad y libre de toda carga, perle- 
rieté á D. Dionisio' Nielo. La venia ten
drá lugar á la una de la larde dél dia 
16iieSelieinbre.

Dél precio y'condiciones dará ra- 
zori sú tlueño, Plazuela fiel Salvador 
núm. 10, babilacion principal.

La comisión Liquidadora, dedos bie
nes de 0. Francisco liligiiel Périllan, ve
cino de Valladolid, en cumpliinienlo del 
convenio judicial de (licbo Sr; Perillán y 
acuerdo de Juntas de acreedores, ha se- 
ñalado el dia 4 de Seliembre próximo, 
para la junta de exámen de los estados 
de graduación de Créditos con arreglo á 
lo que previene el artículo 1 126 del 
código de comercio. ' : —

La junta ¡ tendrá lugar en la , casa de 
Don Francisco Miguet Perillán, calle de 
la Libertad, núm. 8, á las diez ,de la 
maiíana del espáesádodia. ' 

Valladolid 20 de Agosto de 1867;—- 
Por acuerdo de ,la Comisión, ’Sebastian 
J. Fernandez.. , .

Se arriendan para ovejas los patos de 
invierno de dos cuarios. de là dehesa ¡ 
del Zarzoso, situada à una legua de Ta
mames en el partido de Sequeros, de la 
provincia de Salamanca.

Tambien se arriendan para vacas los 
pastos de la misma temporada de otros 
dos cuartos de la referida dehesa^

Los que gusten ínteiesarse en dichos 
arriendos podrán tratar con su dueño 
Don Juaquin Caravias, en Salamanca, 
Plaza mayor núm, 50 entrada por la ca
lle del Priór.í ó '

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

CaUe de U Victoria, 21.
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